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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- SUSTITUYASE el Articulo 90 de la Ordenanza Municipal N° 1508, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 9°.- Aquellas habilitaciones comerciales y/o industriales que se den de baja, 

sus tItulares deberán abonar proporcionalmente el 25%, 50%, 75% ó 100%, según se 
cumplimente la baja en el 1°, 2°, 30 ó 4° trimestre del año, resp-ectivamente.-" 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1 82 7 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 12111197.- 
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Municipz.i.dad da Ushuaia 

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

RepGblica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, -2DIC1991 
VISTD: El Expediente N28599/97 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 12/11/97, por la cual 

se sustituye el Artículo 92 de la Ordenanza Municipal N21508. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.Ng572/97. 

Que por el transcurso del plazo previsto en el 10 

párrafo del Inc. 12 del Art. 101 de la Ley Territorial 236, la 

norma sancionada ha quedado automáticamente promulgada. 

Que el suscrípto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, en atención a las prescripcio-

nes del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 1827/975 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesión del día 12/11/97, mediante la cual se sustituye el 

Artículo 92 de la Ordenanza Municipal N21508; en virtud de lo 

expresado en el exordio. 

ARTICULO 22.-COMUNIOUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N2 120 1- /97.	 Ing. JORGE A.GARSAMUis..: 
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